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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., tres de octubre del dos mil veintidós 

 

El Juzgado Segundo de Familia del Circuito de esta ciudad, convirtió a órdenes 

de este despacho el título judicial 454010000493829 el 04 de julio del 2018 

indicando que el mismo correspondía a este proceso por ser de fijación de 

cuota alimentaria. 

 

Teniendo en cuenta que el presente asunto no es el indicado por dicho estrado 

judicial sino que corresponde a un divorcio por mutuo acuerdo promovido por 

Luis Eduardo Castro Hernández y Olga Lucía Toro López, en el cual no se 

dispuso descuento por nómina ni embargo de cuota alimentaria alguna, se 

ordena la devolución de manera inmediata del mentado depósito judicial. 

 

Procédase a la conversión correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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